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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

AL5249-2022 

Radicación n. °94291 

Acta 39 

 

Santa Marta (Magdalena), dieciséis (16) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). 

 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. Y OTRO vs. 

SANDRA MILENA PÉREZ AMAYA Y OTRO. 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, este 

recurso no fue sustentado oportunamente por la Compañía 

de Seguros Bolívar S.A. Por lo tanto, es del caso que la Sala 

proceda a declararlo DESIERTO 

 

Frente al escrito allegado por el apoderado de la parte 

recurrente Seguros Bolívar S.A., a través del cual desiste del 

recurso extraordinario de casación, se advierte que el mismo 

fue radicado de forma extemporánea. 

 

Devuélvase el expediente al tribunal de origen. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 17 de noviembre de 2022, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en Estado n.°  167  
la providencia proferida el 16 de noviembre de 
2022. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 22 de noviembre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 16 de noviembre de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


